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RESOLUCION No. 88-2-1-2- 63350

AB. MARIGLORIA CORNEJO CDUSIN

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora
superintendente de Compañias mediante Resolución No.
ADM-866394 del 31 de diciembre de 1986; y, por el señor
Superintendente de Compañias Interino .en su Resolución
No. ADM-88250 del 25 de abril de 1985;

  

CONSI   

  

 

  
«Zado ante el0 QUE el 2 de juyo de 190N2e ha
cror OvidioNotario Dácimo dalY/ cantón Guayaquil.

Correa bustamante,

capitel y reforma de estatutos de Ja Cofipañla MERCANT
PRODUCTOS METALURGICOS 5.A. (PROMESA);

  

  
Ou el señor alberto Bustamanile llingeo tl

calidad de Gsrente General é la compañia,

patiocinio del abogado Edyárdo López Espinosa,
soiicitado da  eaprolación sá lirdicada eSCri1uUura

' pública. ¡4 cuyo etecte á presentado cuatro copias
cortificadaz de la misma; eS

: QUE 21 Dofariamanto de Irspección y  ñAna
presentado 8 informe favorable No. 38-:¿3459-IA%de julio

27 de 1998,

  GUE el Departámenta Jurídico mediante ício to.
Sc-DIJ-CA-53-1722vV del 1ée de agosto de 1953/ha emitido

9 informa favorable para la continuación del trómite, una
vaz que considera que se ha dado cumplimiento a los:
racuisitos Jegalez respactivos; .

4Eo

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Ley;

. / , RESUELVE:

  ARTIVUI PRIMERO. - APROBAR: 3)/8l aumento de
, capital d ERCANTIL PRODUCTOS TALURGICOS S.A.
( (PROMESA)/ par  DOSCIENT CINCUENTO' MILLONES DE SUCRES

/ dividido ey cincuenta mi accioney de cinco mil sucres
1 cada urna; Y. b) la rejórma de estatutos constantss en la

referida asscritura.

      

  

   

     

   > ARTICULO sscuNoo.- ¿ÉSPOnER que 21 Notario Dácimo
del cantón Guayaquil val margen de la matriz de 1
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Foja.2 de 2 ye 13350
ResoJuqióp RCABR-l-1-

aPoo AEntro-omonuoToS METALURGICOS S.A. (PROME-
Grdn.SAYsaSicao
Porto atuzd la ¿ma regateo o

escritura pública,4ue se aprueba, tome nota del conteni-
do de la presen Resolución y siente razón de esta
anotación.

vw

. : ARTICULO  TERCERO.- o1SPONeque el Registrador

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida
escritura pública ¿Junio con la presante Resolución,
archi una copia de dicha escritura y devuelva las
restantas con la razón da la inscripción que se ordena;
“Y cumpla das demás prescripciones contenidas en la

   

    

  

 

DISPONER que el Notario Sexto
del s5SACROSC34 arnote-al.margen de 19/h0triz dae la
escritaEu ly3 sierras :“juiid de 158:%/p01 ls cial os
const. 4 tliyat vda c88nRpostota:sénsia, que ha progí
aumentar el capital yla reformar sus estatutos.
la escritura oública «us se aprueba por”
Resolución y siente razóh, de esta anotaciór

 

   

  
edi.anto

“prasante:,

 

  
  

: ARTICULO QUINTO. - DISP

indicada escritura pública
uno de dos diarios dae may circulación an
principal de la Compañla. Un ejampla
debará entragarsa a est» Despacho.

  
  

nauazy en y
yb "domicilio

de la públipagión

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUN IQUESE. - DADA y firmada en la Supgrintaen-
dencia da Compañias, 2n Guayaquil, af 3 320 1

Ñoonyes ;
DL: AMR/JA

  

   Cornejo Cousin

PAÑIAS ENCARGADA

   

 

Y
YCERTIFICO: Que con facha de hoy, queda inscrita la presente Resolución _,/

de fojas 35.866 a 35+867, Número 10.001 del Registro Mercantil y auoty”  



1” » n

-

 

solución a fojas 2.698 del Registro Mercantil de/1,962; 6.222 del Regis

tro Mercantil de 1.965; "17.697 del Registro Mercantil de 1.979; y, 15+610

del Registro Mercantil de 1.985, al margen de las inscripciones respecti-

vas.- Guayaquil,septiembre catorce de mil novecien ochenta Í och0».- El   Registrador Mercantil.-
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RESOLUCION No. 285-231-04046

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No.
ADM 86394 de 31 de diciembre de 1986, ratificada por la
Resolución No. ADM 88397 da 25 de agosto de 1988;

CONSIDERANDO:

Ó QUE mediante Resolución No. 88-2-1-1-03350 del 26
de agosto de 1988, se aprobó el aumento de capital y
reforma de estatutos de la compañia denominada PRODUCTOS
METALURGICOS S.A. (PROMESA);

QUE en la mencionada Resolución se ha deslíizado un
error al afirmar que la denominación de la compañía es
MERCANTIL PRODUCTOS METALURGICOS S.A. (PROMESA), cuando

en realidad es PRODUCTOS METALURGICOS S.A. (PROMESA);

. QUE el error en mención debe ser rectificado;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley; : ' s .

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- RECTIFICAR -: el Considerando
Primero y el Artículo. Primero de laResolución No.

0 88-2-1-1-03350 del 26 de agosto de 1988, en el sentido
de que la denominación de la compañia es PRODUCTOS
METALURGICOS S.A. (PROMESA) y no como equivocadamen-
te se consignó.

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Décimo
del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la
escritura pública deal .2. de, junio de 1988, tome nota
de está Resolución rectificatoria y siente razón de su
cumplimianto.

ARTICULO TERCERO.- Disponer . que .el Registrador
L Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba esta Resolución
SY junto con la rectificada y' deje constancia de su

* cumplimiento al pie de laz copias respectivas de la
escritura y cúmplase con los demás requisitos de Ley.

CUMPLIDO, vuelva el expediento
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Foja 2 de 2 ama:
Resolución No. 88-2---:04046

Compañia: PRODUCTOS METALURGICOS 5.A. (PROMESA)

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia

de Compañias, en Guayaquil, a
í 12$

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO
Ó 2 . INTENDENTE DE COMPAÑIAS

y

/
JIA/ci
Exp. No. 3906-62

S >
[
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución

de fojas 35.868 a 35.869, Número 10.002 del Registro Mercantil y anota

da bajo el Número 14.520 del Repertorio.- Guayaquil,septiembre catore

 

     
  

de mil novecientos ochenta i ocho.-El Regifgtrador Mercantil.- )

r

AD, HÉCTOR MIGUEL A
0 Registrador Mercantil

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo

ANORADE     
enado en esta Re

solución a foja 35.866 del Registro Mercantil de 1.988, al margen de la

inscripción respectiva.- Guayaquil, septiembre catorce de mil povecien -

tos ochenta i ocho.- El Registrador Mercantil.-  

  

AR ANDRADE

Registrador Mersactil Ñ

 


